
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 38, hoy 23 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

PASTOR RODRÍGUEZ FERIA  

Secretario (e) 
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Los artículos 25 y 26 de la obra adjetiva del trabajo, al igual que la ley 2213 de 2022, a los que 
se debe dar cumplimiento, lo que indica que la ausencia de uno o varios de ellos conduce a su 
inadmisión. 
 
En el acápite de pretensiones deberá abstenerse de trascribir operaciones aritméticas debiendo 
ser concreto respecto del monto, concepto y periodos adeudados. Las operaciones y los 
parámetros que empleó para concluir el valor adeudado podrá enunciarlas en el acápite de 
fundamentos.  

El hecho 1 incluye varios hechos que deben ser separados; el hecho dos incluye un cuadro de 
cómputo de días que no es fundamento fáctico que en todo caso es repetitivo pues ya se había 
enunciado los días y el periodo presuntamente laborado; en el hecho 4 trascribe 
innecesariamente el histórico de salarios mínimos lo que no es un hecho sino un presupuesto 
legal; en el hecho 5 trascribe las fómulas presuntamente aplicables lo que tampoco es un hecho 
o situación fáctica sino valoraciones del litigante que en todo caso corresponden a un supuesto 
de derecho, y las liquidaciones realizadas deben ir en el acápite de fundamentos de derecho 
pues se insiste no son hechos sino valoraciones de creación del litigante; en los hechos 6, 7 y 8 
se mezclan con los hechos fundamentos jurídicos y operaciones aritméticas.  

En lo fundamentos de derecho se limita a trascribir las normas, por lo que debe el litigante hacer 
una reflexión acerca de las razones por las cuales dicho marco normativo es aplicable al caso 
bajo estudio, de manera parecida a como lo hizo de forma errada en los hechos.  

Deberá radicar las correcciones en un solo cuerpo normativo, y dar aplicación a lo dispuesto en 
la ley 2213 de 2022. Son estos los aspectos que conducen a inadmitir la demanda, por lo que 
se dispondrá el trámite del Art. 28 ídem, donde la Secretaria devolverá el texto original 
concediéndose un término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de ser rechazada.  
 
RECONOCER PERSONERÍA a l(a) doctor(a) VICTOR HUGO GÓMEZ AMAYA, como 
apoderado (a) del demandante, a términos del mandato otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00116-00 

Demandante (s): NIYIRED ENCISO BOTERO 

Demandado (s): MARÍA DELFINA ÁLVAREZ 
JAZMIN TORRES ÁLVAREZ 
MAYERLY TORRES ÁLVAREZ 
 

Asunto: INADMITE  

Apoderado: 
Suplente: 

VICTOR HUGO GÓMEZ AMAYA 
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